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Poroy, 04 de enero de2022.

el srñoRtt-cALDE DE LA MUNICIPALIDAD DlsrRlrAL DE PoRoY

.,r

]§.r.e§:

La Ordenanza Municipal N' 002-2021-CM-MDP, que aprueba el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones así como la nueva Estructura

Orgánica de la Municipalidad D¡strital de Poroy; y demás antecedentes adjuntos;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194o de la Constitucién PolÍtica del Perú, concordante con el Artículo ll del Título
preliminar de ia Ley Orgánica de MuniciialidaOes, Ley Na 27972, las Municipalidades Prov¡nc¡ales y Distritales son órganos de gobierno local

que cuentan con autonomía política, económ¡ca y administrativa en los asuntos de §u competencia;

Que, según lo establecido en el numeral 6 en concordanc¡a con el numeral 1 7 del artículo 20' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

palidades, el atribución del Alcalde designar y cesar a los funcionarios de confianza;

Que, el artícul 30 de la Ley del Servicio Civil, Ley NO 30057 el servidor de confianza ES un servidor civi que forma parte del entorno

de los funcionarios públicos o directivos públicos v cuya perma nencia en el Servicio Civil está determinada v supeditad d la
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